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VISTO: la Nota No 461-2013-FONDEPES/OGA, del 09.05.2013, a través del cual la Of¡cina
General de Administración solicita la aprobac¡ón del expediente de contratac¡ón para el
proceso de selección de Adjudicación D¡recta Selectiva N' 006-2013-FONDEPES para la
contratación de "Servfb¡os de Mensajerla para la Sede Central del Fondo Nacional de
Desanollo Pesquero' , yi

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo Público
Ejecutor, con autonomÍa técn¡ca, económica y administrat¡va cuya finalidad es promover y
apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo prioritario de la pesca artesanal y
de las actividades pesqueras y de acuicultura en general;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artíqulo 76o de la Constituc¡ón Política del
Estado las entidades de la Administración Pública están obligadas a llevar a cabo procesos
de selección para realizar adquisic¡ones y contrataciones, en aras de la transparenc¡a y
mejor ut¡lizac¡ón de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las normas
especificas:

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, med¡ante Resolución
Jefatural No 115-2013-FONDEPES/J del 04.04.2013, se delegó a la Secretaría General de la
Entidad, entre otros, la facultad para aprobar los exped¡entes de contratación de
Adjudicaciones Selectivas para la contratación de servicios;

Que, en observancia de las normas de contrataciones con el Estado, med¡ante
Resolución Jefatural N" 039-2013/FONDEPES/J, modificado por la Resolución Jefatural N'
1 1 1-2013-FONDEPES/J, se incluyó en el ítem N' 29 el proceso de selección de Adjudicación
Directa Selectiva para la contratación de "Servic¡os de Mensajería para Ia Sede Central del
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero" por un valor est¡mado de S/ 65,000.00 (Sesenta y
C¡nco Mil con 00/100 Nuevos Soles);

Que, medlante Nota No 509-2013-FONDEPES/OGPP, el 07.05.2013, la Oficina General
de Planeam¡ento y Presupuesto, le comunicó a la Ofic¡na General de Administrac¡ón que se
cuenta con la cert¡ficac¡ón de crédito presupuestal para el año 2013 pot la suma de S/.
54,72O.O0 (Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Ve¡nte con 00/100 Nuevos Soles) para le

referida contratación;
Que, a través del documento del v¡sto la Of¡cina General de Adm¡n¡strac¡ón comunicó que

ha elaborado el expediente de contratación de la Adjudicac¡ón Directa Selectiva N' 00G
2013-FONDEPES, para la contratación de'Serwbios de Mensaieña para la Sede Central del
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Fondo Nacional de DesaÍolto Pesquero" por un valor referencial de S/. 54,720.00 (C¡ncuenta
y Cuatro Mil Setec¡entos Veinte con 00/100 Nuevos Soles), incluido impuestos y cualquier
otro concepto que incida en el costo total del servicio; asimismo, d¡cha Of¡cina General
sol¡cita que se s¡ga el trámite correspondiente para la respect¡va aprobación y propone al

Comité Espec¡al que se encargará de la conducción del referido proceso de selecc¡ón,

Que, mediante Informe No 173-20'|3-FONDEPES/OGAJ, del 13.05.2013 la Oficina
General de Asesoría Jurfdica le comunicó a la Oficina General de Administrac¡ón que resulta
procedente la continuación del trámite administrat¡vo para la aprobación del expediente de
contratación para el proceso de selección de Adjudicación Directa Selectiva N" 00G2013-
FONDEPES para la contratación de'Serv,bros de Mensajería para la Sede Centnl del Fondo
Nacional de Desanolto Pesquero", de conformidad con la Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobada por Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento, aprobado por el D.S. No 184-
2008-EF, así como de las d¡spos¡c¡ones internas;

Que, en cuanto al Expediente de Contratac¡ón se debe tener en cuenta que el mismo se
inicia con el requerimiento del área usuaria, el cual debe contener la informac¡ón referida a
las características técnicas o términos de referencia de lo que se va a contratar, el estudio de
las posibil¡dades que ofrece el mercado, el valor referencial, la disponibilidad presupuestal, el
tipo de proceso de selección, la modalidad de selección, el sistema de contratación, la
modal¡dad de contratación a util¡zarse y la fórmula de reajuste de ser el caso, conforme a lo
señalado en el artículo 10o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por D.S.No 184-2008-EF;

Que, por otro lado, se adviqrte que en el presente caso existe una disminución del valor
referenc¡al respecto del valor estimado en el Plan Anual de Contrataciones de la entidad, sin
embargo, no se varía el tipo de proceso de selección, con lo cual se estaría cumpliendo con
lo señalado en el artfculo 9' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, con relación al valor referencial, además, se observa que el mismo ha s¡do
elaborado por la Oficina General de Administración (órgano encargado de las contrataciones
de la ent¡dad) como resultado del estud¡o de pos¡b¡l¡dades que ofrece el mercado e
incluyendo todos los tributos, así como cualquier otro concepto que inc¡da sobre el valor del
servic¡o a contratar, conforme a lo señalado por el artlculo 13o del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, concordado con el artículo 27o de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Legislativo No 1017 y el artículo 12o del m¡smo reglamento;

Que, respecto de la disponibilidad presupuestal se aprecia que la contratación en
menc¡ón cuenta con la certificac¡ón conespondiente de la Of¡cina General de Planeamiento y
Presupuesto, la cual a su vez señala la fuente de financiamiento, la cadena funcional
programática y del gasto y el monto al cual asciende el comprom¡so, conforme a lo señalado
en el artículo 18o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, en tal sent¡do, se aprecia que el expediente de contratación para el proceso de
selección de Adjudicación Directa Selectiva N' 006-2013-FONDEPES para la contratación
de Serv,b,bs de Mensajería pan Ia Sede Central del Fondo Nac¡onal de DesaÍollo
Pesquero" por un valor referencial de S/. 54,720.00 (C¡ncuenta y Cuatro M¡l Setec¡entos
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Veinte con 00/100 Nuevos Soles), incluido impuestos y cualquier otro concepto que incida en
el costo total del servicio, el cual fue determinado al mes de mayo de 2013, cumple con lo
señalado en el artfculo 70 de la Ley de Contrataciones del Estado y artfculo l0o de su
Reglamento;

Que, de conformidad con la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2013;
Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado
por Decreto Supremo No 184-2008-EF, y en ejercicio de la función establecida en el literal k

del artículo 10o del Reglamento de Organización y Func¡ones del FONDEPES, aprobado
med¡ante Resoluii6n Ministerial N" 346-2012-PRODUCE, y;

Con el visado de la Ofcina General de Adm¡nistración, de la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto y la Oficina General de Asesorfa Jurfdica, en lo que
conesponde a sus éompetencias;

SE RESUELVE:

Artfculo 1o.- Aprobar administrativamente el Expediente de Contratación del Proceso de
Selección denominado Adjudicación Directa Selectiva N' 006-2013-FONDEPES para la
contratación de "Se/vicios de Mensajerla para la Sede Central del Fondo Nacional de
Desanollo Pesquerc" por un valor referenc¡al de S/. 54,720.00 (Cincuenta y Cuatro Mil

Setecientos Veinte con 00/100 Nuevos Soles), incluidos impuestos y cualquier otro concepto
que incida en el costo total del serv¡c¡o, el cual fue determinado al mes de mayo de 2013.

Artículo 2o.- Designar al Comité Especial Ad Hoc encargado de conducir el proceso de
selección señalado en el artículo anterior, el m¡smo que estará integrado por las siguientes
personas:

Miembros Titulares:
- Señor Tass Gary Girón Meza - Presidente.
- Señor Elv¡n Lizardo Tinoco Gómez - Miembro.
- Abogada Karina Rosio Posso R¡vera - Miembro.

Miembros Suplentes:
- Abogado Paul Giancarlo Gamarra Zumaeta - Presidente.
- Econom¡sta Dan¡el Enrique Rodrlguez Vásquez - Miembro.
- Bachiller Eduardo Villacorta Contreras - Miembro.

J. CACERET
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Artlculo 3o.- El Com¡té Especial designado en el artículo precedente deberá conducir el

Proceso de Selección de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del

Estado y su Reglamento, teniendo en cuenta especialmente los plazos, responsabilidades y
sanc¡ones establecidas para tal efecto.

Artículo 4o.- Notificar la presente resolución a los miembros del Com¡té Especial Ad Hoc
señalados en el artículo 20 de la presente resoluc¡ón, así como a la Of¡cina General de
Administración para los fines que correspondan.

Regístrese y comunfguese.

¿ cÁcE¡E!


